RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005286, Ent. N° 6478/14)

VISTO: Las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la contratación del servicio integral de limpieza para las oficinas centrales de dicho Inciso;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9.5.2012 resolvió: dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese su intervención al Contador Auditor destacado ante el MTSS por la suma de $15:024.672 IVA incluido, por el plazo de dos años ajustable por paramétrica;
2) que con fecha 8.7.2014 la Administración remitió las actuaciones correspondientes a la prórroga del llamado y este Tribunal, en Sesión de fecha 1.10.2014, resolvió: dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTSS la intervención del gasto de $ 15:024.672 IVA incluido, por el plazo de dos años ajustable por paramétrica;
3) que en la oportunidad la Contadora Auditora remite las actuaciones informando que los pagos posteriores al 11 de mayo de 2014 (fecha en que se venció el procedimiento) fueron observados y reiterados por el Ordenador competente. Expresa que dichas reiteraciones ya fueron ratificadas por el Tribunal oportunamente. Señala que a la fecha no se intervino la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 1.10.2014;
4) que consta Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social de fecha 17.10.2014 confirmando la prórroga de la Licitación Pública Nº 1/12 por el término de dos años a partir del día 12 de mayo de 2014;
CONSIDERANDO: que si bien no se formularon observaciones al proyecto de prórroga sometido oportunamente a consideración de este Tribunal, de la Resolución remitida surge que el gasto contaba con Principio de Ejecución Contractual en virtud de que el comienzo de la prórroga (Resultando 4) se retrotraía a una fecha anterior a la remisión de las actuaciones al contralor preventivo de este Tribunal (Resultando 2) y, de acuerdo con el Pliego de Condiciones, la prórroga no era automática sino “eventual” a criterio de la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 1.10.2014;

2) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando de la presente; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.  
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